
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 35, 36, 73 Y 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO CLEMENTE CASTAÑEDA 

HOEFLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración del Pleno de esta H. 

Asamblea la siguiente Iniciativa que reforma los artículos 35, 36, 73 y 135 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos para establecer el referéndum constitucional, conforme a la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

I. El poder legislativo, como uno de los tres poderes definidos por las repúblicas modernas, no debe 

ser exclusivamente representativo y pretender en tal sentido el monopolio de las facultades 

legislativas en detrimento de la democracia participativa, sino que idealmente las sociedades deberían 

gozar de instituciones tales que permitieran que los poderes legislativos establecidos depositen en las 

mayorías la facultad de juzgar la conveniencia de los instrumentos jurídicos y sus reformas. En ese 

sentido, la figura del referéndum es una reivindicación de las facultades legislativas de la ciudadanía, 

ya que se instrumenta concibiendo al cuerpo electoral como una asamblea colegisladora, con 

facultades referenciadas sobre el marco jurídico del Estado Mexicano. 

Las ciudadanías contemporáneas han mostrado en las últimas décadas una creciente voluntad por 

participar en la toma de aquellas decisiones legislativas de mayor incidencia en la vida pública, y de 

ahí la reciente implantación de instrumentos referendarios en las constituciones europeas y 

latinoamericanas, como una medida óptima para construir una auténtica democracia participativa. 

El artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, y al cual el Estado Mexicano se adhirió 

y posteriormente ratificó, establece que todos los ciudadanos gozarán del siguiente derecho y 

oportunidad: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos.1 

Ahora bien, la reforma constitucional en materia de derechos humanos de junio de 2011, estableció 

como uno de sus ejes primordiales que los tratados internacionales signados por el Estado mexicano 

deben ser incorporados a la legislación interna con un carácter constitucional, y que ha pasado a 

conceptualizarse como control de convencionalidad. En tal sentido, lo señalado anteriormente por el 

artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos debe encontrar idealmente una 

certeza constitucional que determine la implementación de instrumentos de participación ciudadana 

para los tres niveles de gobierno en toda la República. 

De entre los instrumentos de participación de ciudadana, no puede ser excluido el relativo a la 

implementación del referéndum, tanto constitucional como legislativo, pues la instrumentación de 

una auténtica participación ciudadana pasa por otorgar a la ciudadanía la facultad para someter a su 

escrutinio el marco jurídico que le rige, de ahí que Burgoa Orihuela señale al referéndum como uno 

de las herramientas cruciales de la democracia participativa: 



El más importante consistiría en implantar el referéndum popular, en el sentido de que las reformas 

o adiciones constitucionales que impliquen actos supresivos, restrictivos o sustitutivos de 

cualesquiera de los principios esenciales que se han esbozado, deban someterse a plebiscito, que sería 

la forma como el pueblo externara su voluntad, aprobándolas o rechazándolas.2 

II. Por otro lado, en un ámbito de derecho comparado en el caso de Suiza, por ser el país modelo, en 

lo referente a la democracia participativa, cabe mencionar que el referéndum constitucional se 

encuentra regulado en su legislación en dos supuestos: el primero llamado facultativo, en cuanto se 

crea una ley, y el segundo de carácter obligatorio cuando se pretende modificar la constitución. Las 

herramientas de participación ciudadana en Suiza son una evidencia del respeto a los derechos 

políticos de la ciudadanía, implementando la expresión de la voluntad popular.3 

La incorporación del referéndum en la Constitución cristalizaría la voluntad mayoritaria de la nueva 

sociedad mexicana, que aspira a la construcción de una auténtica democracia participativa, y en que 

su voz sea tomada en cuenta para la aprobación de las leyes que le gobiernan. La sociedad del México 

actual, que en pleno siglo XXI forma parte integral de la llamada sociedad del conocimiento, no sólo 

demanda la inclusión de su voz en la toma de decisiones trascendentales para el marco jurídico de la 

República, sino que incluso ha expresado claramente su voluntad de tener una voz integral en la 

integración de las agendas legislativas, tanto federal como local, a través de la plataforma Haz tu Ley, 

misma que es impulsada por Movimiento Ciudadano. 

Mediante la presente iniciativa, proponemos que los ciudadanos formen parte del Constituyente 

permanente de México, ocupando un lugar central en la toma de decisiones y siendo determinantes 

en la construcción de las instituciones, dado que la confección y el diseño de una constitución implica 

un momento de profunda reflexión nacional, y en dicho proceso los ciudadanos deben ocupar un 

espacio. 

En tal sentido, el referéndum constitucional constituye para el Grupo Parlamentario de Movimiento 

un paso más en la determinación por abrir los espacios de decisión legislativa a la ciudadanía, de una 

forma cabal y transparente. Pues consideramos que no puede arribarse a la construcción de un 

verdadero sentimiento de comunidad, que devuelva el sentido de copertenencia a los ciudadanos, sin 

que las clases políticas y la ciudadanía construyan de la mano el sistema normativo que no da sentido 

como nación. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma los artículos 35, 36, 73 y 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para establecer el referéndum constitucional. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 35, se modifica la fracción III del artículo 36, 

la fracción XXIX-Q del artículo 73 y el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. [...] 

I. a VIII [...] 

IX. Votar en los procesos de referéndum constitucional. 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 



I. y II. [...] 

III. Votar en las elecciones, en las consultas populares y en los procesos de referéndum 

constitucional , en los términos que señale la ley; 

IV. y V. [...] 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-P. [...] 

XXIX-Q. Para legislar sobre la iniciativa ciudadana, consultas populares y el referéndum 

constitucional . 

XXIX-R. a XXX. [...] 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 

dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas mediante referéndum constitucional. 

El Instituto Nacional Electoral organizará los procesos de referéndum constitucional y realizará 

el cómputo de la votación. Para que sea válido el resultado deberá participar cuando menos un 

tercio de la lista nominal de electores. Los procesos de referéndum constitucional se realizarán 

preferentemente el mismo día que las jornadas electorales federales, pudiéndose realizar de 

manera extraordinaria cuando así lo determine el Congreso de la Unión, conforme a los 

lineamientos establecidos en la legislación en materia de referéndum constitucional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Una vez publicado el presente decreto, el Congreso de la Unión tendrá un plazo de 90 días 

para aprobar la legislación secundaria en materia de referéndum constitucional. 

Notas 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2017. 

Diputada Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica) 



 


